
Las enfermedades infecciosas “emergentes” (EIE) se definen 
como infecciones que aparecen por primera vez en una 
población o como las que habiendo existido previamente, 
presentan una incidencia marcadamente creciente o una 

(1)mayor distribución geográfica . Entre estas son de especial 
interés las EIE con potencial pandémico, por constituir una 
verdadera amenaza a la salud pública y seguridad global. 
Durante los últimos 40 años se ha registrado la emergencia de 
diversos agentes que han generado preocupación y alerta 
mundial, desde las influenzas A con potencial pandémico 
(H5N1, H1N1, H7N9, etc.), pasando por los coronavirus (SARS-

(2)CoV, MERS-CoV) hasta el Marburg y Ébola .

En este contexto todos los países deberían ser capaces de 
detectar, diagnosticar rápidamente y responder de forma 
adecuada a las amenazas de estas enfermedades, a fin de 
reducir al mínimo su impacto en la salud y la economía de la 

(3)población mundial . Desde el año 2000 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) debatió sobre la alerta y respuesta 
mundial ante brotes epidémicos. Los participantes 
consideraron necesario contar con una red mundial, formada 
por alianzas nuevas y ya existentes, para hacer frente a las 
amenazas mundiales que suponen las enfermedades 

(4)emergentes y con potencial epidémico .
 
En 2006 el Ministerio de Salud del Perú crea el Centro Nacional 
de Enlace del Reglamento Sanitario Internacional, como ente 
encargado de propiciar el intercambio y la difusión de 
información oportuna entre las entidades involucradas del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud 

(5)Pública y la red de Alerta y respuesta de la OMS . Desde 
entonces la red nacional de Epidemiología y todas sus unidades 
notificantes se valen de los sistemas de vigilancia para 
detectar eventos en la comunidad capaces de convertirse en 
amenazas para la salud pública. La capacidad para detectar 
eventos a través del sistema se basa en distinguir lo “inusual” 

(1)de la forma más oportuna posible , y los resultados de la 
intervención se basan en su integralidad, eficacia y eficiencia. 
En los países en desarrollo en general y en nuestro país en 
particular existe una agenda pendiente en el control de 
enfermedades infecciosas como la peste, malaria, dengue, 
bartonelosis entre otras; que incrementa la necesidad de 
contar con un sistema de vigilancia optimo que responda a las 
exigencias para el control de estas enfermedades y a la 
amenaza de las EIE.
 

A pesar de los serios esfuerzos realizados a nivel nacional por 
reactivar o fortalecer el sistema de alerta respuesta en todas 
las regiones, sobre todo en el contexto de alertas mundiales 
como las de chikungunya y ébola; los sistemas de vigilancia 
sobre los que se apoyan, aún presentan deficiencias. Así, los 
indicadores de monitoreo del sistema de vigilancia 
epidemiológica de la región Lambayeque, hasta el final del año 
2014 presentan una cobertura y oportunidad de notificación 

(6)del 80% y 79% respectivamente . Estas deficiencias, 
generadas por la fragmentación del sistema de información 
(las unidades notificantes responsables de sub reporte son las 
del subsector privado y seguridad social), deben abordarse con 
miras a la implementación de un sistema de información 
integrado que permita una detección temprana de las 
amenazas, esto garantizaría el control oportuno y la 
mitigación de su impacto.

Sin embargo, y a la luz de las respuestas mundiales a los 
últimos eventos en salud pública de interés internacional, la 
a c c i ó n  d e  l o s  s i s t e m a s  d e  a l e r t a  s e  f o c a l i z a 
predominantemente en la detección y respuesta, más no en la 

(2)prevención . Los esfuerzos de control de las EIE no deberían 
de perder de vista la necesidad de generar evidencia sobre la 
emergencia de los patógenos y sobre la compleja dinámica de 
los factores y determinantes que influyen en su transmisión. 
Estos determinantes incluyen los cambios antropogénicos al 
medio ambiente y nichos ecológicos de los principales 
reservorios, sistemas agrícolas, procesamientos de alimentos 
de origen animal, la dinámica demográfica, desarrollo urbano 

(1,2)y el cambio climático .

En suma, la vigilancia epidemiológica como herramienta de los 
sistemas de alerta respuesta, no sólo debe constituirse como 
una fuente de datos útiles para la atención de la contingencia, 
sino como la fuente de información que propicie el 
entendimiento de los determinantes y factores riesgo de las 
EIE, a través de la investigación y sistematización del 
conocimiento. Este conocimiento (evidencia) generará el 
diseño de estrategias, que una vez probadas, se transformarán 
en políticas sanitarias costo-efectivas orientadas a la 
prevención.
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